
de 180 rs. vn. anuales de mi bolsillo privado. 
Artículo 2. ° La misma asignación, y en 

iguales términos, recibirán las Viudas ó hijos, y 
en su defectos los padres ó hermanas huérfanas 
de los individuos de los mencionados batallones 
que mueran en el campo de batalla, ó de re-
sultas de las heridas recibidas en él. Tendreislo 
entendido , y lo comunicareis á : quien corres-
ponda para su cumplimiento. =Es tá rubricado 
de la Real mano.==En el "Pardo á 16 de No-
viembre de 1835.==Al Presidente del Consejo 
de Ministros. 

Lo comunico á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. » 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de la Provincia para la publicidad 'de-
bida. Almería 27 de Noviembre cié 1835.= 
Joaquín de Vilches. 

Otra.=Num. 65. 
El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado...y del 

Despacho délo Interior con fecha 17 del actual 
me comunica la Real orden siguiente. 

«El Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia en 28 de Octubre último me dice de 
Real orden lo que sigue: 

Con esta fecha comunico al Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda la Real orden si-
guiente.»Las reclamaciones que diariamente 
llegan al Ministerio demi cargo de Jueces de 
primera instancia de todos los puntos del Reino, 
ya porque los - Ayuntamientos respectivos se nie-
gan á satisfacerles sus dotaciones , fundándose 
en que con arreglo á la ley de presupuestos de-
ben pagarse de los fondos del erario público., ya 
por la negativa de los Intendentes desacordar 
su cumplimiento , en razón ¿. no tener orden 
de la Dirección general del Tesoro para hacer 
semejante abono, han llamado là soberana aten-
ción de la Reina Gobernadora y convencido su 
Real ànimo de lo mucho que interesa á là ad-
ministración de Justicia el que los encargados 
de ella reciban su respectiva asignación con la 
esaetitiid posible, se ha servido S. M. mandar 
que por el Ministerio del cargo de V. E. se co-
muniquen las órdenes mas precisas y terminan-
tes para que por las respectivas oficinas dé la 
Real Hacienda se satisfaga lo que tengan deven-
gado hasta abora por su asignación desde el dia 
en que deba tener cumplido efecto la citada 
ley de presupuestos, y en lo subcesivo con la 
puntualidad que á los demás empleados del Es-
tado , á los Jueces de primera instancia y sus 
promotores fiscales, según la clase y categoría 
de cada Juzgado conforme á la Real orden de 
27 de Setiembre último, de que remito á;V. E. 
cuarenta ejemplares-impresos , y que por la Se-
cretaría del Despacho de lo Interior se comu-
niquen también iguales órdenes para que los 
Ayuntamientos paguen sin dilación á los mismos 
funcionarios las cantidades que resulte debér-
seles hasta la indicada época. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. pa-
ra su inteligencia , y que disponga su cumpli-
miento en la parle que toca á los pueblos de esa 
Provincia , á cuyo efecto acompañará á V, S. 

un ejemplar impreso de la Real ora en dé 27 de 
Setiembre último comunicada por el citado Mi-
Bisterlo.» • • • - ^-^K.:;. - , 

Lo que traslado á VV. para su conocimien-
to y efectos correspondientes designando á 
continuación los Juzgados de entrada, de as-
censo y "tenrnino en esta Provincia según la 
Real órden que se cita. Dios guarde d VV~ 
muchos, años. Almena 27 de Noviembre de 
1835. =JoaqTiinxle Vilches. 

Juzgados de Entrada. 
Can jay ar. =Purche na. =Sorbas. - Velez rubio. 

Id. de Ascenso. 
Berja.=GergaL-=Huercal Overa. = Vera. = 

Id. de Término. 
Almería. 

Otra.—Num. 66. 

. El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 20 de No-
viembre último me comunicr la Real orden si-
guiente. 

Debiendo disminuirse el número de emplea-
dos dé nombramiento Real, por consecuencia 
del espíritu de la 29.a disposición general de,la 
ley de presupuestos y hasta el arregló definitivo 
del ramo de Policía , . se ha dignado S. M. la 
Reina Gobernadora autorizar á los Gobernado-
res civiles de las provincias para, que puedan 
nombrar interinamente y bajo su responsabili-. 
dad 3 para las plazas de celadores de barrio del, 
ramo 3 cualesquiera otras que no ecsijan Real 
nombramiento según el reglamento vigente. Dí-
golo á V. S. de Real orden para su inteligen-
cia y efectos correspondientes. » -

Lo que se inserta en el boletín oficial ,cle 
esta Provincia para su debida publicidad. Al-
mena 3 de Diciembre de 1835.==Joaquin de 
Yilches. 

• Otra.—Num. 67, 

El Sr. Gobernador civil Subdelegado espe-
cial de Policía de la Provincia de Madrid con 
fecha 27 del pasado me dice lo que copio. 

«No habiéndose encontrado en la mesa de-
pasaportes de esta Subdelegacion los anteceden-
tes, en virtud de los cuales se hayan espendido los 
pasaportes números 21816 y 21 827, hay fundados 
motivos para creer se hayan sustraído de la mis-, 
ma • por lo que he de merecer del acreditado 
celo de V. S. se sirva dar las órdenes convenien-
tes con el fin de que sea detenido el portador; 
de cualquiera de los espresados pasaportes á bq 
presentar la garantía suficiente , poniendo en mi 
conocimiento , lo que resulte de su declaración* 
para acordar lo que sea mas conveniente. » 

Lo que se hace saber á las autoridades en-
cargados del ramo de Polícia ch esta Provin-
cia para que en el acto de refrendación de los 
pasaportes , según esta prevenido -anterior meu-
te , si notasen que el numero de alguno coici-
día con los arriba citados , se le recoja j y de-
tenga al portador ciando parte a este Gobíer? 

! 
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